
ISúm. I3K. Miércoles 28 de Diciembre de »851. Í^8 cénts, de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
I.ns lejes y las disposícioncB ilel Gob(cr- 

■m son obliga (orias para la capital do pro
vincia desde quo so publican ofi da linen to 

on cl la, y desde cuatro dias despues paru lus 
demás pueblos do la misma provincia, (toy 

do it do IVoviembro de I83Ï-)

SUSCLICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 3 U. fuera, 4
Trimestre i<'.. , . 8*25 » 11'25
Seis id..................... 1C‘£O » 22'50
Un año.................... 33 » 45

Se publica iodos los dias escepto ¡os Dwninffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que so man
den publicar en los «Iluletines oUcialesu se 

han do remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducta se pasarán á los editores 

de los monclonndos periódicos. (Ordenes de 

U de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18614.)

Presidencia 
del Consejo de Ministros. ■

SS. MM.elRey D. Alfonsoy la 
Reina D? Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Córte sin no* ' 
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
$, A. R, la Serenísima Sra. Priu- 
cosa de Asturiae y SS. AA. lili, las 
infantas D.* Maria Isabel, D.* Ma
ría de la Paz y D.* Maria Eulalia.

Ministerio de Fom^rto»

Dirección general de Instrucción 
púdica.

En cumplimiento del Real de
creto de 6 de Julio-de 1877, se con
voca á oposición para proveer dos 
plazas de Auxiliares ce la Faeul- 
ti d de Filosofía y Letras en cada 
una de las Universidades de Gra
nada, Madrid, Salamanca y Zara
goza, y una en las de Barcelona, 
Oviedo, Sevilla y Val adolid.

Las oposiciones se verificarán 
en las respectivas Universidades, 
mediante tos ejercicios estatlecidos 
en el reglamento de 1.' de Mayo de 
Ib64, según dispone ei art. 4.’ del 
expresado decreto.

Para ser admitido á la oposi
ción se requiere acreditar;

!.• No hallarse incapacitado 
para ejercer cargos públicos. |

2.* Haber cumplido 21 años de 
edad.

3/ Ser Doctoren la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó tener aproba
dos los ejercicios del grado. ■, 

4/ Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente:

«Exposición crítica de las di- 
Versas épocas en que puede dividir* 

se la historia do la Literatura es- 
píiñüla desde los primeros momen
tos de la lengua castellana.»

Los aspirantes remitirán á esta 
Dirección general sus instancias 
documentadas y ei discurso de que 
antes se hace mérito en el término 
improrogablo de dos meses, á con
tar desdo la publicación de esta 
anuncio en la «Gaceta de Madrid.»

Para mayor publicidad, las Au 
toridadca respectivas dispondrán 
siu mas aviso la reproducción de 
este anuncio en los «Boletines ofi
ciales» de todas las provincias, y 
por medio de los edictos en los es
tablecimientos públicos de ense
ñanza, conforme á lo dispuesto en 
el art. !.• del reglamento de 2 de 
Abril de 1875.

Madrid 6de Diciembre de 1881, 
— El Director general, Juan Fa
cundo Riaño.

En cumplimiento de lo preve
nido en la Real órden de 6 del cor
riente mes, se convoca á oposición 
para proveer las plazas de Auxi
liares vacantes en los Institutos si
guientes:

Sección de Filosofía y Letras. 
—Dos en los Institutos de Almería, 
Jaén y Baeza.

Sección de Ciencias exactas y de 
Ciencias naturales y físico-quími
cas.—Una de cada clase en los 
mismos ’nstitutos y en el do Gra
nada.

Las oposiciones se verificarán 
en Granada mediante los ejercicios 
establecidos en el reglamento de 
b' de Mayo de 1864, según dispo
ne el art 4,* del Real decreto de 6 
de Julio de 1877.

Para ser admitido á la oposi- 
cion deberá acreditarse:

I/ No estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos

2.* Haber cumplido 21 años de 
edad.

3.* Sor Licenciado en la Facul
tad correspondiente, ó tener apro
bados los ejercicios del grado.

4.° Presentar un discurso sobre 
el tema siguiente:

Para la Sección de Filosofía y 
Letras.— «Del lenguaje y del esti
lo, ¿En qué se diferencian entre sí! 
¿Puede hallarse una producción li
teraria que cumpliendo con las le
yes del estilo no observe convenien- 
temen te las del lenguaje ó vicever
sa? Exposición da las leyes dil 
lenguaje así lógica corno gramati
calmente. Exposición de las leyes 
del estilo en general y con relación 
á las diversas obras literarias.»

para la Sección do Ciencias Ma
temáticas.—«Teoría de las expre
siones imaginarias.»

Para la Sección de Ciencias fí- 
sleas y naturales.- «Del agua con
siderada física y químicamente: su 
acción en los fenómenos de la na
turaleza orgánica é inorgánica.»

Los aspirantes presentarán en 
esta 'Dirección general sus instan
cias documentadas y el discurso de 
que se hace mérito en el improro- 
gable término de dos meses, á con
tar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid.»

Según se previene en el artícu
lo 1.’ del reglamento de 2 de Abril 
de 1875, las Autoridades respecti
vas dispondrán sin mas aviso la 
reproducción de este anuncio en 
los «Boletines oficiales» en todas 
las provincias, y por medio de 
edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza.

Madrid 0 de Diciembre de 1881. 
— Ei Director general, Juan F. 
Riaño,

Resultando vacante en la Fa
cultad de Ciencias, sección de tas

Físico matemáticas, de la Univer
sidad de Barcelona, la cátedra de 
Cosmografía y Física del globo, 
dotada con 3000 pesetas, que se
gún el art 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857 y el 2.' del re- 

' glamçntü de 15 de Enero de 1870 
corresponde al concurso, se anun
cia al público, con arreglo á lo dis 
puesto en el art. 47 de dicho regla- 

; mentó, á fin de que los Catedráti
cos que deseen ser trasladados á 
ella, ó estén comprendidos en el 
art. 177 de dicha ley, 6 se hallen 
excedentes, puedan solicitaría en 
el plazo iraprorogable de 20 días, 
á contar desde la publicación de 

j este anuncio en la «Gaceta.»
¡ Sdo podrán aspirar á dicha cá- 
, tedra los Profesores que desempe- 
j ñen ó hayan desempeñado en pro- 
■ piedad otra de igual sueldo y cate

goría de la misma ó análoga asig
natura, 3' se hallen en posesión de 
los títulos académicos y profesio
nales correspondientes.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á es- 

. ta Dirección general por conducto 
del Decano de la Facultad ó del 
Director del Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejercicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido úl
timamente.

Según lo dispuesto en el artí
culo 47 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los 
«Boletines oficiales» de las provin
cias; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde 

, luegosin mas aviso que el presente, 
j Madrid 10 de Diciembre de 1881, 
; —El Director general, Juan F. 
' Riaño.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2319
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Cange de efectos y sellos.
El dia 31 del corriente mes deben re

tirarse de la circulación, además del pa
pel sellado y otros documentos timbra
dos que llevan designado el año actual, 
las letras de cambio, pagarés de comer
cio, licencias de uso de anuos, caza y 
pesca, papel de multas para Ayunta
mientos, tarjetas postales y sellos del 
impuesto de guerra que hasta ahora 
han venido usándose, emitiéndose en su 
equivalencia desde 1.“ de Enero próxi
mo las clases de

Papel timbrado.
Papel de pagos ai Estado.
Letras de cambio.
Pagarés de comercio, cartas óidenes 

etcétera.
Licencias de uso de armas, caza y 

pesca.
Timbres móviles de 12 clases.
Timbres móviles de 10, 25 y 50 cén

timos.
Tarjetas postales sencillas y de con

testación pagada.
Y sellos de correos y telégrafos de 15, 

30 y 75 céntimos, sin perjuicio en estos 
últimos de continuai' empleándose los 
actuales, conforme á los respectivos pre
cios á que hoy se espenden.

En su consecuencia, y á fin de que 
pueda tener efeecto el cange de los efec
tos que caducan y obren en poder de los 
particulares, por los que nuevamente 
se establecen, esta Administración, de 
conformidad con lo preceptuado por la 
superioridad ha dispuesto se observen 
las reglas siguientes;

1 ." Se designa en esta capital el es
tanco establecido en la calle del Liceo, 
á cargo de D. Antonio Jordano para 
efectuar la operación del cambio. En loa 
pueblos donde existen Administraciones 
subalternas, en el que corre á cargo de 
los Administradores, y en los demás 
pueblos, en los que estos señalen.

2 .* Él cange tendrá lugar todos los 
dias de sol á sol hasta el 31 de Enero 
próximo, en cuyo dia quedará definiti
vamente cerrado, no admitiéndose des
pués al cambio efecto alguno de los que 
se dejan expresados.

3 ." Será requisito indispensable en 
los que presenten efectos ai cambio, la 
exhibición de la cédula personal, la que 
se hará constar su clase, número y fe
cha, que se autorizará con la firma del 
interesado en los efectos que presente.

4 ." No se admitirán al cambio el 
papel de multas de Ayuntamientos ni 
el papel de oficio de Tribunales.

6 ." El papel sellado se cangeará por 
el papel timbrado de las doce clases que 
se crean, el de pagos al Estado, letras 
de cambio, pagarés de comercio, y li
cencias de uso de armas por los docu
mentos que se crean con iguales deno
minaciones.

Los sellos de pólizas de seguros por 
los timbres móviles de las doce clases.

Las tai-jetas postales, sellos de reci
bos y cuentas, y sellos del impuesto de 
guerra, por seUos de correos y telégrar- 
fos, ó por timbres móviles de 10 cénti
mos, á voluntad de los particulares.

6 .’" Dentro de cada clase, cuando 
exis'tau análogas, se entregarán efectos 
del mismo precio que los que se presen
ten, y cuando esto no sea posible, se fa
cilitará de los mas aproximados.

7 .» Si el documento ó documentos 
que'se presenten al cange fuesen de mas 
valor, y no pudiesen compensarse éste 
con otros efectos de la misma clase de 
los nuevos que se emiten, se entregará 
la diferencia del exceso en sellos de 
correos y telégrafos, ó en timbres móvi
les de 10 céntimos, á menos que los 
particulares prefieran adquirir eu cam
bio otros efectos de mayor precio de la 
misma clase del presentado, en cuyo 
caso, se les entregarán, previo pago en

metálico de la diferencia de mas que 
resulte entre unos y otros.

3.* Al presentarse un pliego de pa
pel de oficio de venta pxibhea, se entre
gará, previo abono en metálico de 4 
céntimos, otro de aquella clase que se 
valora á diez céntimos, no obstante es-, 
presar el sello el precio de seis. Si se 
presentasen dos ó mas pliegos, se en
tregarán los que se necesiten á compen
sai' su importe, y el exceso se exigirá en 
metálico, á menos que los particulares 
prefieran tomar papel timbrado de ma
yor precio, en cuyo caso se tendrá en 
cuenta lo que dispone la regia anterior,

9,® Los sellos sueltos que se presen
ten serán cambiados en igual forma y 
con idénticos requisitos, pero han da 
presentarse con distinción de clases y 
precios, pegados en medios pliegos de 
papel blanco, que firmai'án los presen
tadores.

Lo que esta Administración hace pú
blico para la debida inteligencia, reco
mendando con este motivo á las coipo- 
racioues, funcionarios y particulares que 
tengan necesidad de presentar efectos 
al cambio, que á fin de facilitar esta 
operación, lo hagan acompañando una 
factura de los efectos que presenten, y 
otra de los que deseen adquirir, en ar
monía con las prevenciones que antece
den, por cuyo medio evitarán entorpeci
mientos y equivocaciones á que pudiera 
dar lugar una opuesta interpretación de 
las reglas que se dejan relacionadas.

Córdoba 26 de Diciembre de 1881.— 
El Jefe económico, José Palacios,

AíOMOTOS.
Núm. 2055.

Alcaldía constlluc’onal 
de Cabra.

Mes de Octubre. 
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Corporación municipal en 
ei expresado mes.

Sesión del dia quince.
Presidencia del Sr. D. Vicente 

Sancho y Heredia.
Leída el acta de la sesión ante

rior fué aprobada.
Se acordó hacer constar no pu

do celebrarse la sesión ordinaria 
correspondiente al trece del cor
riente, por falta de número de se
ñores Concejale?,

En la solicitud presentada por 
D. Teodoro García Villalonga,con
tratista del arbitrio sobre los pues
tos de mercado y vía pública, para 
que se le dé una gratificación por 
no haber cobrado los derechos cor
respondientes á los puestos de la 
féria, recayó acuerdo negativo en 
atención á que dichos puestos re
sultan escluidos del pago en el plie
go de condiciones.

La corporación acordó, á pro
puesta del Sr. Presidente, se pague 
con cargo á la partida de impre
vistos la subvención de doscientas 
cincuenta pesetas anuales acorda
das para ayudar á la renta de la 
casa que ha de ocupar la oficina de 
correos y telégrafos.

Igualmente acordó el Ayunta
miento pase á la comisión respec
tiva la instancia presentada por 
D. Antonio Monserrat y Dieguez,

Tambien se acordó se iuscribie- 
Ira en el padrón de vecinos á D. Ge

rónimo Gómez Quintana, catedrá
tico auxiliar de este Instituto.

Fué aprobado el extracto do las 
sesiones celebradas por la corpo
ración en el mes de Setiembre, y 

■ se acordó remitirlo al Sr. Gober- 
, nador para su inserción en el <Bo- 
; le tin oficial.»
i Por encontrarse ultimado con 
| arreglo á instrucción se aprobó y 
; se mandó archivar el expediente 

de subasta de las frutas del paseo.
i A propuesta del Sr. Presidente 

se ordenó que la comisión de obras 
i públicas proceda al repartimiento 

de la parte de indemnización que 
los vecinos de las calles D.* Leonor, 
Parras y Parrillas se han compro
metido á dar para la construcción 
en ellas de atargeas.

Por el Sr. Alcaide se presentó, 
y fué aprobado, el estado de la or
denación de pagos correspondiente 
á este mes

Por el Concejal Sr. Vargas se 
presentó una solicitud suscrita por 
les Sres. D. M, Julia, D. José Ma
ria Arroyo, D. Juan Vargas, don 
Francisco Güeto, D. Francisco S. 
Poblaciones, D. José Alcántara Ro
mero, D. Francisco Moreno Blan
cas y D. Rafael Gómez para que 
la corporación acuerde la reposi
ción de todos los empleados que, 
sin causa para ello, fueron desti
tuidos en la sesión del dia primero 
del actual (exceptuando al señor 
Lasso de la Vega, agente en la ca
pital), y nombrar para fiel de car- 
necerías á D. José Valverde Mesa 
con fianza de mil quinientos reales 
en metálico ó doble cantidad en 
fincas: también proponen la desti
tución de D. José Corpas Escobar 
y nombramiento en su tugar de 
D. Rafael Mora Féria, y por últi
mo tambien piden se anuncie la 
vacante de Secretario en la <Gace- 
ta de Madrid» y «Boletín oficial,» 
convocando el concurso por térmi
no de 40 días, y señalando el suel
do que tenia en el presupuesto an
terior, acordando además quedar 
sin efecto las subidas de sueldos 
del actual. Por el Sr. D, Rafael 
Gonzalez Atañó se hizo presente 
que á su juicio no había lugar á 
deliberar sobra la preposición an
terior, puesto que el Ayuntamien
to tenia tornado acuerdo en esta 
cuestión, y siendo los de su esclu- 
siva com petencia revea ti a carácter 
de ejecutivo, y por lo tanto no se 
podia volver sobre dicho acuerdo 
con arreglo á lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Diciembre 
de 1876, que dispone <que los 
Ayuntamientos no pueden volver 
sobre sus acuerdos Ínterin no ado
lezcan de vicios que los invaliden.» 
Los Sres. Vargas y Poblaciones 
manifestaron que siendo el Real 
decreto citado de fecha anterior á

Ia promulgación de ley municipal 
debía considerarse derogado. El 
Sr. González A tañé insistió en la 
defensa de sus anteriores argumen
tos, agregando que puesto que los 
Sres. Vargas y Poblaciones no te
nían mas razones que exponer en 
apoyo de los suyos que el conside
rar derogado el Real decreto antes 
citado por ser de fecha anterior á 
la promulgación de la Ley munici
pal, recordaba en aquel momento 
que había otras disposiciones que 
establecían iguales preceptos de 
fechas anteriores, cuales eran la 
Real órden de 15 de Julio de 1878 
y la de 15 de Noviembre de 1879. 
Se dió lectura de las disposiciones 
anteriormente citadas, que deter
minan «que tos Ayuntamientos no 
pueden volver sobre sus propios 
acuerdos dictados en materia de 
su competencia mientras que no 
adolezcan de vicios que los invali
den.» El Sr. Presidente manifestó 
que nu debiendo tratarse á su jui
cio esta cuestión por lo determina
do en las disposiciones que acaban 
de leerse, y no habiendo otros 
asuntos de que tratar levantaba la 
sesión.

Cabra 30 de Octubre de 1881. 
—Baldomero Montoya, Secretario.
— V,’ B.": el Alcalde, Vicente San
cho.

JUZGADOS.
Núm. 2320

Juzgado de primera instan
cia del Puerto de Santa 

Maria.

¡ D. José Rodríguez Zapata, Co- 
; mendador de la Real y distingui

da órden Americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera ins- 

i tanda de este partido.
Por la presente requisitoria se 

interesa la búsqueda de una yegua 
castaña, de siete años, mas de la 
marca, con el hierro T, y otra ye
gua tordilla, menos de la marca, 
cerrada, sin hierro, que fueron 
sustraidas de las tierras llamadas 
Veredas de Verdugo, en este tér
mino, en la madrugada del 31 de 
Octubre último, interesándose tam
bien la captura de sus conductores 
y remisión de todo á este Juzgado} 
por lo tanto ruego y encargo á los 

j individuos de la policía judicial, 

práctiquen las mas eticácea dili
gencias ai objeto indicado.

Puerto de Sta. María 9 de No
viembre de 1881.—José R. Zapa- 
ta.—Estóban PanHada y Moreno*

ira 1 ^MM*
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ANUNCIOS.
Düíi Federico Lopes M siitio. que 

vi^ecalle c’e la Sillería núm. 15. so 
encarga por una mó tica rcíribucion 
de formar la documenUcijn necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las in-criffcinne.s nominales ds la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nievas 6 ya 
antiguas.

AVISO
A los Sres. Alcaldes Presidentes de 
las Juntas Municipales da Amillara- 

miento de esta provincia.
Pon Manuel Navarro y García, 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayuula- 
mrefns de la provincia, tjue vive en 
la plazuela de Gerónimo Paez nú
mero 10, ha íid ) nomtrado represeu- 
tade eu rsla capital del Ceoiro Ga- 
ntral estabUcidoen Madrid, San Bar
tolomé 4, principal, bajo la direc- 
rion de los Sres. D. José M." Muüoz, y 
ñ. Carlos Gómez Samper, que eatieu - 
Je eu ia iormavivu de Registros de 
lincas lusUcas, urbanas y di ganade
ría y confección da los nuevos ami- 
llaramieutos. Lo que lieue el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar Lus servicios de dicho 
teutro, para que valiéudose de su 
conducto les sea mas fácil su ioleli- 
gencia con aquél.

Advierte también •* las Juntas 
Municipales, que la empresa si eo- 
cíirga sm m s relnbuciou que las es
tablecidas í o sus circulares de gettio- 
uar y activar la resolución eu el Mi- 
uisteuo de Hacienda de tus recursos 
de apelac on que puedan prudue rse 
cou arreglo al art cu o 174 del Ha- 
glameulo. ,

Las consultas à que duba em
presa re rd creen sus circulares son 
de la incun bencia eselusiva del Ctn- 
Iro General resolverías y a él dr'be- 
tan dirigiese las cumunicacione';,

BeueUcencia.
Frehupucslus, Lquida- 

cioüesjtiaeiüues, cuen
tas gí Derbies y mensua
les, carpetas ele para lus 
eslabitcimientes de Be- 
utLeeneia. ¿e eucueu- 
tran en la impretta del 
‘'ulano de córdoba,. 
Letrados lo y i^y ¿an 
Feruando, num. 04.

A los Jueces j SecnUriys 
ibuuicipales.

El nuevo^Liíjuiciamiento Civil por 
U. Andrés .e la Hoz y Ramirez, pro
curador dtl Juzgado ue r, msUniia 

de Aranda de Ducio,
Esta obra ha sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1/ mslau- 
cia como de xoma Wifuíud y (a df 
Wfl# /ácU ffUcíljcítcia para loo Jue-

Ces y Secretarios municipales; sien
do aharoeute salisfacloria para sa 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta forense, cuya opinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, organo de tos Tribitnaies 
y de ia Admimsíracion.

Contiene dicha oirá solamenld 
las diposicíones de la ley que en ma
teria c'vil se relierea á indicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundírse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papal se lado; 
Códigos, Penal y de Comer.io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados muuicipales y formularios 
para toda clase do diligencias, espe- 
dientes posesorios, con entiinieolo, 
consejo y junta de parientes para 
contraer malr monio etcetera etc.

Puede adquiríise dirígiéndosc al 
autor, que la remitirá franca de por
te, acompañándole el importe de tres 
pesetas eu libranza ó sellos de comu 
nicaciones »

LÍesIos de revista, dU- 
Iribuci^'n, djusics, pa- 
ptleiaj oe rancho y lis
tas de embarque, ^e 
venden en losd<s. acUos 
del * Diaria de G6rd ib¿'» 
T eIradi s TB y H y Saa 
Fernandt 51

ANUNCIO.
Ea la A i ministra clon de teeta- 

menUria Cel Exemo. Sr. Duqoe de 
iladmaceii en la ciudal da Priego, 
te oyen prjpoamíoats a loe arrenda- 
mmatosou íaa euortee de tierra nú
meros 13 nombrada ZihurdiHa, sita 
en el Tarajal de Priego y con el xÜ 
la titulada Erilla, en el término de 
Fuente Tójar.

Lís perdonas que quieran intore- 
sarse en dichos arriendos pueden 
en terar se del pliego de condiciones 
qse estará de manifiesto en referida 
Administración, eita en la Carrera 
d i Ageila de esta ciudad, en la que 
pueden hacer sus ciertas hasta fin 
del presente mes.

Priego 11 de Diciembre do 1881. 
—El Adminittrader, Jacinto ViKeiiB.

GÜÜ
de los Jueces muoicipales en materia 

criminal, por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iustancia.
Esta obra se vende eu Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden uirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompahando su 
importe eu libranzas ó sellos.

a la t uuráia civil.
Requi liiurjas, reci

bos de haber s y de 
presos, se haban de ven
ta en ia impreu a, libre
ría y liiograba del <l'¡a- 
rió de Córdoba* calle 
de S. Fernando, núme
ro 34 y Letrados la. i

Se vende una colección completa 
del «Boletín oGeiaU do esta provincia, 
que ''oinprende los años desde ,855 
a 18&c, encuadernados basta 1870, 
y compl u tambien y encuadernada 
en cuatro tornos, la «Gaceta de Ma
drid» de 1808. Eu la calle de Sille
ría núm. fo, darán ra;uu.

ED’C ON BfüNüMIGA Y ¿0 i- 
FLETA.

Cóílifoc e^oí Ui 1 B &»>t’gn<*j t rao 
¿ím r c: n lis ú timas refentap, 
Tublkadrs bíjo la direcúmn del 
Íimo. S''. D. Juan V/laro de Totos, 
Aboeado de benfficenoia de la pro- 
viuria do Madrid, de la Junta ño re- 
ferma peciieioiaria, J'^'e eapericr 
da Admicistrscion civil, ex , etc , 
010., cm la col» t'?r?ciOD de va- 
r'oa leíridcs del i usirs colegís tía 
Midri^.

26 tomo?.—lU a presta el ítmíJ 
Prc F pecio.

Hin sido tartos y tan flivíreos 
lea e <m:i P 9 que ‘'an cenírOaide ¿ 
termar la lis'-utia y la uivi i aoicn 
de nueatra patria, que nt dut ernes 
et raSareca de que r'rail s a 'egiS' 
lacîon 86^ tan Xii irer jua y iari'da. 
Elducntoa reímos con Ice Pirn- 
dís, indigeta» en e; fueiu Real, 
góiicoa coa el Futro Jcígo, fo-atet 
ton el sin tú iero ce priTUtgiea y 
cartas ; aeblas que con facilidad de
ban tos reyes a so* vi.las y ciuda
des, kdo' e.108 ban venido forman
do nueetra legislación y tsdoa elles 
rigen en mas ó menos .vigor en la 
autaali'Jad. Y se e»piica osle feo 
mello, conaiderando que «t . ciecho 
civil refiere al elemento privad; del 
be mine, a tus cOBluu-breí cumo in
dividuo, y todo lo que se r aa é in-* 
tu01 LO A «le elemento parue dar, 
aturado de los [ usolo», e»iA*enia^ 
gado en elks, o ml tuya su vida ue 
la mudo, yae con dideuUa . auan- 
Oucaa un lorocho civil por oiro: ue 
aquí la tiversidad de tód gr» en 
nueitra leg ib lacio c, por a juigiE 
laj Ltu que >au Uto tecnia tro 
pezata pam úorc^ar el a .tenor.

i lili cat de ttabaj /á y tenía 
tita» se hí-Q emp eudido pa.*^ uni. 
near tuestra legislation: ti i,a,o 
inútil, porque no se ha «oose«..:do 
naca; todo» its CÓIiges, desue las 
últiaiss leyes y la Novísima Keeopi- 
lanon baila el Fuero Juzgo, rigen 
bey y sen oe aphtaaiun conUnúa en 
loa Tribu Balea üe Just c.a.

Dado tilo aniecedeníe, no crae- 
iros neoetario eacartcoC la iiupor- 
lauc a Ue la preacUvo ira, que por 
su natura eza mhuia e. la acuellas 
cuya necetidad y ventaja a se pre- 
íeniaa c a a,, me^ir uLcoo, se m- 
pillen a peritos y ligua en kguia- 
cuo; a touts .es ts utu 6 iftúupeu- 
kaoie Uner lUa leyes ue zu patria 1 
KUajurmptri.ui, pOr su u>üi¿a piu- 
to.ion; a icuos its ciudaianos, por- 
(¿ue la ignorât c.a üe la ley no pus 
de a eg tuco o enea ce retog»r los 
tomos en Ma ir id.

Va 1*11 ñau sido, por esta razia, 
ks tdiciones que «e nan Hecho de ms 
códigos, pero que por su eioe.ivo 
ccáte no eai n ai aicaaci ue luiIu 
la* loiiu-sa, ni por su deimeiidj 
vdicmen, a canea aei .uji de la edt- 
*100, 8011 de Gtii mauej; y no se 
pjtdes nevar a k» Tribtinaiea, para 
n er, en tu# iofurmes uta.es, las ci- 
lai ue lav .eyes q o A nnesir j uers' 
choojovisu.u E luBiucjiredientes 
y necesidades que Ledits teu tidy eu 
nue:Ira pr.citta, uns ban huChj 
Cucoctir ei peutamitnto de reme 
diarios para sumpte, y CiSsmus bx- 
be.io euûseguí o. N;eitra co.ecc un 
U-ne un p’ ecio fabulo^ameute Uara- 
tu: Uxuia tuora qu. no pasta dar 
ua« pe»*tx pur Uu tomj de .Uj CoJ. 
go*, y eu lama Du lacUita «i poder 

llevar ea la mano ó en el botsi lo' 
Además pnblica"*mo* tam'-isn. c- 
ieccionadas, las leyes mode.*nas cea 
its reformas que au lao ea arci la* 
y direvin'das en diversos volúme
nes de distiatrs fma^^os é impre
siones.

Al frente de ca ia CÓ I'go preain • 
taremos una lesefla hist ri a del 
n.iaiuu; 'echt cor ueo di meatr^s 
distingsidjs cjm{ a o-u ', y a la ca- 
bezi de Ia leyes luídernss rtaremos 
también la exposition de mouves 
qee sjempre i a acó ni aht y algunos 
comentario so''rj las niâmes leyes, 
obra de emiceates jati OQ^uIto?.

No se ñas oculta la importancia 
de la empresa que aromatemos y la 
interioridad de niiest'as fuerzas; co* 
ducemos la incifer acia de nuestr., 
país en cuestión de obras c enUd- 
oas, pero tenemes té oí el amilio 
que ha-; do p cktariKH nuest os com
pañeros 16 t da Ej;r.Qa, A quiene* 
nc8 e.ni reg aaica co .TI .tilos en que non 
han de j reítar su a uda en u'a 
obia qae por u interés aome em le 
y qu» ha te recua, ar en bion do 
todo*.

Malrid, 1S7?.
Gonúteiores de la public.ctoQ.

La o na cogitar* d* 25 t luotde 
405 á JaaF, en 8.*, basa pipa; es* 
ce en .e y c arisima .mreiion.

El [recio oe cam tomo será de 
una 1 ese la en toda Es. a a —Se pu
blicarán ros tornee cadi mes, uno de 
lejes antiguas y tt o de ley** mo
il mas.

No se ti re ringoo ttmj que no 
Sí pague a Ic.aaudo.

bus que. quiera! abonar el im
porte de toda ia ; uI lieacion tendrán 
una leba,a de sois paseras, adqui- 
rivedu toda ia obra jo eelo'>ta y 
tit ce na e;,

A 1 B livre OMC.68 hará una re
baja de 10 por 10?, tomando desde 
óOijemp.afes pata arribe, y encar- 
garse en juicio como e cusa vaie le
ía jara evita' el cumpltmie tt> de 
una ob ig-cna ó el tasligj te una 
Infracción .e a.

he sistribe en Madrid, Sir rano 
68, A donde se d rigirin La pedidos 
la co resp mdeaeja, con sebre ai ad * 
miu tlrador da la obra y en t jdas iza 
lib’e-ias.

A los Secrelarios de

Beparli^iento y Ma
tricula

Los pliegos-esUdoa 
para la for [nación de la 
Matrícula de subsidio y 
KeparUBuento por 1er. 
riloria!, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 13 y San Fer
nando ¿4

Filiaciones y citacio
nes pora los quintos, se 
espenden en la impreí - 
U de este periódico,

Imp, del <Diario de Córdoba,»
Ministerio de Cultura 2024


